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LORETH VIVIANA ROJAS MONTOYA, mayor de edad, identificada con la

Cédula de Ciudadanía Número 1.119.210.269 expedida en La Montoñita

Caquetó, Abogada Titulada e Inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional

Número 205.312 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como

apoderado Judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR

CAPRECOM LIQUIDADO, según poder conferido por el Dr. TAYLOR

EDUARDO MENESES MUÑOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.

83.183.364 de Acevedo Huila, como Apoderado Especial del PAR

Caprecom Liquidado, estando dentro del término de Ley me permito

contestar demanda en los siguientes términos:

A LOS HECHOS

AL 1: Es cierto, ello está acreditado con los registros civiles de nacimiento

allegados al proceso.

i

AL 2: Es cierto, ello está acreditado con los registros civiles de nacimiento

allegados al proceso.

AL 3: Es cierto, ello está acreditado con los registros civiles de nacimiento

allegados al proceso.

AL 4: Es cierto, ello está acreditado con las documentales allegadas al

proceso.

AL 5; No me consta, son hechos ocurridos en institución diferente a la que

represento, por lo que no se tiene conocimiento de lo narrado. Que se

pruebe.

Debe hacerse claridad que la EPS CAPRECOM para la época en
operatividad hoy PAR CAPRECOM LIQUIDADO, puso a disposición del
paciente una completa red de instituciones prestadoras de salud, a las

cuales podía acudir a su libre escogencia, no observándose falla o

negligencia alguna por parte de mi representada, pues para el sub lite
siempre cumplido con sus obligaciones de EPS.
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